
EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S. A.  EMELSAD

PLIEGOS

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

DE

ADQUISICION DE

EQUIPOS  DE  SEGURIDAD INDUSTRIAL

· 100 GUANTES DE CUERO

· 100 GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO 

· 10  LINEAS DE VIDA

GG –2008-009

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO S. A. - EMELSAD

CONVOCATORIA

La Empresa Electrica Santo Domingo S.A, mediante Subasta Inversa Electrónica requiere adquirir EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL de: 100 guantes de cuero suave, 100 guantes de cuero con puño mediano y 10 líneas de vida Klein, para lo cual, convoca a personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer este tipo de bienes, para que presenten sus propuestas en las condiciones y especificaciones técnicas que se establecen en los pliegos de este concurso, disponibles en las páginas WEB www.compraspublicas.gov.ec.  Los fondos de pago serán con cargo a la partida presupuestaria Nº 144-01-001. 

La forma de pago será: El 70 % como anticipo  luego de la suscripción del contrato mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente del proveedor y el 30 % luego de la entrega total  a entera satisfacción de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. 

El calendario establecido se efectuará de acuerdo al detalle siguiente:

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación convocatoria
	10 de diciembre de 2008 a las 12h00

	Fecha límite de preguntas
	11 de diciembre de 2008 a las 12h00

	Fecha límite de respuestas
	11 de diciembre de 2008 a las 15h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas 
	15 de diciembre de 2008 a las 15h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	16 de diciembre de 2008 a las 15h00

	Fecha límite de ingreso de oferta económica inicial
	 17 de diciembre de 2008 a las 07h00

	Fecha inicio puja
	17 de diciembre de 2008 a las 08h00

	Fecha final de puja
	17 de diciembre de 2008 a las 09h00

	Fecha acta de adjudicación
	17 de diciembre -2008 a las 13h30

	Fecha firma contrato y garantías fiel cumplimiento y anticipo 
	 19 de diciembre -2008 a las 14h30

	Fecha límite entrega 100% de bienes
	Hasta la que indique el plazo

	
	


La propuesta técnica, documentos complementarios y muestra, deberán ser presentados en original en un sobre sellado e identificado con el número del proceso GG-2008-009 y nombre del oferente en la Secretaría de la Dirección de Planificación de la Empresa Electrica Santo Domingo S.A, ubicada en la Av.  Tsáchilas No. 826 y Clemencia de Mora en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, hasta el día y hora indicada en el calendario como “Fecha límite entrega de Propuestas Técnicas”. 

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. se reserva el derecho de adjudicar o declarar desierto el concurso, de así convenir a sus intereses, sin ninguna responsabilidad.

Santo Domingo, a 10 de diciembre de 2008.

Ing. Mario Antonio Badillo Gordón

GERENTE GENERAL 

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.

I) SECCIÓN :  INFORMACIÓN  GENERAL

I.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Este procedimiento tiene como objeto seleccionar a la mejor propuesta que cumpliendo con todas las especificaciones técnicas, condiciones financieras y legales exigidas en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo en la adquisición de 100 pares de guantes de cuero suave y resistente / talla médium/ peso 0.22 lbs., 100 pares de guantes de cuero con puño mediano /talla larga/ peso 0.48 lbs. y 10 líneas de vida klein, requeridos por la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. 

I.2. REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

a) La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer este tipo de bienes.

b) No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos.  La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

d) Los bienes objeto de esta contratación, deberán ser entregados en las bodegas de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. en El Toachi, Km. 1  Vía a Las Mercedes, para lo cual la oferta económica deberá considerar el valor de los bienes y el transporte. 

e) Solamente los oferentes cuyas propuestas técnicas hayan sido habilitadas en el portal (www.compraspublicas.gov.ec), deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora de inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Inicio de Puja”, ésta será su oferta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa Electrónica.

I.3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

El original de la oferta técnica, documentos complementarios y muestra, se recibirán en un sobre cerrado e identificado con el número del concurso y nombre del oferente en la Secretaría de Planificación de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., ubicada en la Av.  Tsáchilas No. 826 y Clemencia de Mora en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, hasta el día y hora indicada en el cronograma como “Recepción de Propuestas Técnicas”, límite para su presentación.

I.4. EL PORCENTAJE DE VARIACIÓN DE OFERTAS

Durante la puja, el porcentaje de variación será del 1.0 % del presupuesto referencial total.

I.5. PLAZO DE ENTREGA

Se requiere que mínimo 60 pares de guantes de cuero suave talla médium/ peso 0.22 lbs., 60 pares de guantes de cuero con puño mediano de cuero                / talla larga/ peso 0.48 lbs. y 10 líneas de vida, sean entregados en forma inmediata luego de la suscripción del contrato y el resto máximo en un plazo de 30 días. Los oferentes pueden mejorar los plazos de entrega a  conveniencia de la Empresa, que servirá para mejorar la calificación de su oferta técnica. 

I.6. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener una validez de 60 días contados a partir de la fecha de límite para la presentación de las mismas.

I.7. CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN

La modalidad de selección será por el procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica.

I.8. MONEDAS DE COTIZACIÓN Y PAGO

Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

I.9. PRESUPUESTO REFERENCIAL 

El presupuesto referencial para esta adquisición es de $5.650 USD. 

I.10. FORMA DE PAGO

Los pagos se realizarán de la siguiente manera: 

El 70 % como anticipo  luego de la suscripción del contrato y el 30 % luego de la entrega total  a entera satisfacción de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. 

I.11. GARANTÍAS

De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por el 100 % del valor del anticipo. 

I.12. GARANTÍA TÉCNICA

Conforme al Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para asegurar la calidad del bien, se requiere una garantía técnica del oferente o proveedor de por lo menos un año a partir de la entrega total del bien. 

II)  SECCIÓN: ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

II.1. CONVOCATORIA

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. mediante Subasta Inversa Electrónica requiere adquirir 100 pares de guantes de cuero suave y resistente / talla médium/ peso 0.22 lbs., 100 pares de guantes con puño mediano de cuero /  talla larga/ peso 0.48 lbs. y 10 líneas de vida, para lo cual, convoca a personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer este tipo de bienes, para que presenten sus propuestas en las condiciones y especificaciones técnicas que se establecen en los pliegos de este concurso, disponibles en las páginas WEB www.compraspublicas.gov.ec.

El calendario establecido se efectuará de acuerdo al detalle siguiente:

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación convocatoria
	10 de diciembre de 2008 a las 12h00

	Fecha límite de preguntas
	11 de diciembre de 2008 a las 12h00

	Fecha límite de respuestas
	11 de diciembre de 2008 a las 15h00

	Fecha límite entrega de ofertas técnicas 
	15 de diciembre de 2008 a las 15h00

	Fecha límite de calificación y habilitación de participantes:
	16 de diciembre de 2008 a las 15h00

	Fecha límite de ingreso de oferta económica inicial
	 17 de diciembre de 2008 a las 07h00

	Fecha inicio puja
	17 de diciembre de 2008 a las 08h00

	Fecha final de puja
	17 de diciembre de 2008 a las 09h00

	Fecha acta de adjudicación
	17 de diciembre -2008 a las 13h30

	Fecha firma contrato y garantías fiel cumplimiento y anticipo 
	 19 de diciembre -2008 a las 14h30

	Fecha límite entrega 100% de bienes
	Hasta la que indique el plazo

	
	


II.2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error, omisión, inconsistencia o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, el Gerente General de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A o su delegado podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

II.3. CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre con el original de la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección III “Especificaciones Técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha límite de Entrega de Propuestas Técnicas”.
· Calificación de Participantes.- La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A., habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos.  Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· El Gerente General de la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. o su delegado, antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, el Gerente o su delegado podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

II.4. PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Empresa) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica antes de iniciar el proceso de puja, conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 1 hora. 

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijada por la Empresa para tal efecto.

II.5. ADJUDICACIÓN

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Empresa  imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá al Gerente General la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A. elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica debidamente suscrita y quedará publicada en el portal de COMPRAS PUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Si se presentare una sola oferta, ésta será analizada y evaluada sobre el       cumplimiento con lo exigido en estos pliegos y si se la considera conveniente para los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRAS PUBLICAS a todos los participantes.

III) SECCIÓN: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Empresa Eléctrica Santo Domingo S.A.

Los equipos de Seguridad Industrial como los 100 pares de guantes de cuero suave y resistente / talla médium/ peso 0.22 lbs. , 100 pares de guantes de cuero con puño mediano / talla larga/ peso 0.48 lbs. y 10 líneas de vida a adquirirse deberán cumplir con  las siguientes especificaciones técnicas mínimas:

· GUANTES DE CUERO SUAVE

Debe ser de cuero suave y resistente, de color café claro. Con  el dedo pulgar bien separado que permite que el cuero se acomode al dedo pulgar y a su mano. Con corte especial y costuras fuera de las áreas de desgaste. sin forrar, con costura plegada en el dedo índice y elástico fruncido en la muñeca. Deben ser de talla médium.

· GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO 

Debe ser de cuero grueso y curtido, los dedos son de cuero. Igual que la palma y el dorso . corte especial, con costuras fuera de las áreas de desgaste. Con el dedo pulgar tipo ala. Dedo índice sin costuras y elástico fruncido en la muñeca. Semi-forrado, engomado, con puño impermeable de 2 ½” ( 63.5 mm ) de ancho. Cuero color gris perla con rayas azules en el puño / Talla Larga.

· LINEAS DE VIDA 

Construida de un filamento continuo de nylon altamente tensado, completamente impregnado con neopreno y vulcanizado para  proveer flexibilidad y la resistencia deseada, provista de  6 pliegues 2 de los cuales (los centrales) son de color rojo   para alertar al usuario que debe ser reemplazada. Las líneas de vida son de                 13/4  pulgadas de ancho (44mm) 0,5  mm de espesor y 5 pies 8 pulgadas (1,7m) de longitud, y estará provista de una hebilla para ajustar su longitud y un  mosquetón con doble seguridad a cada extremo de la línea de vida.   

LA PROPUESTA TÉCNICA CONTENDRÁ:

1) Carta de Presentación,  Compromiso y plazo de entrega.

2) Copia de la certificación emitida por el Registro Único de Proveedores RUP  Y  RUC
3) Características y especificaciones técnicas, catálogos y más información       técnicos sobre los equipos de seguridad industrial solicitados, con muestra. 

PROYECTO DE CONTRATO

                  EMPRESA ELECTRICA SANTO DOMINGO SA - EMELSAD

  







CONTRATO No. --------
CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE  100 PARES DE GUANTES DE CUERO SUAVE TALLA MÉDIUM/ PESO 0.22 LBS., 100 PARES DE GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO /  TALLA LARGA/ PESO 0.48 LBS. Y 10 LÍNEAS DE VIDA.

PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato para la adquisición de 100 PARES DE GUANTES DE CUERO SUAVE TALLA MÉDIUM/ PESO 0.22 LBS., 100 PARES DE GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO /  TALLA LARGA/ PESO 0.48 LBS. Y 10 LÍNEAS DE VIDA., por una parte, la Empresa Eléctrica Santo Domingo SA, representado en legal forma por su Gerente General, Ing. Mario Antonio Badillo Gordón, institución a la que en adelante se le denominará simplemente “EMELSAD”; y, por otra, la compañía --------., representada en legal forma por su Gerente General, el señor---, a la cual en lo posterior se le llamará “CONTRATISTA”.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

1. De conformidad con la certificación conferida por la Dirección Financiera de EMELSAD, una vez revisado el Presupuesto aprobado del ejercicio económico del año 2008, existe disponibilidad presupuestaria para la adquisición de 100 PARES DE GUANTES DE CUERO SUAVE TALLA MÉDIUM/ PESO 0.22 LBS., 100 PARES DE GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO /  TALLA LARGA/ PESO 0.48 LBS. Y 10 LÍNEAS DE VIDA. para la presente contratación.

2. Conforme lo disponen los Art.s 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 56 y siguientes de su Reglamento General de aplicación, este procedimiento se ha realizado mediante subasta inversa electrónica.

3.- Una vez elaborados los pliegos, se ha publicado la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, el ..........................2008. El mismo día, el sistema ha cursado, automáticamente, invitaciones a los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP), y calificados para este tipo de provisiones.

4.- En las fechas establecidas en los pliegos se han publicado tanto las preguntas como las respuestas, las ofertas técnicas y, una vez calificadas éstas, se han habilitado a los proveedores que cumplieron con las especificaciones requeridas, a fin de que participen en la puja.

5.- En la fecha indicada en el calendario se ha realizado la puja por el medio electrónico que facilita el portal www.compraspublicas.gov.ec de la cual resultó ser la propuesta que presentó mejor precio la presentada por -----------------, empresa que fue declarada adjudicataria conforme consta en el acta celebrada en la misma fecha.

TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) Los pliegos;

b) La oferta técnica;

c) La oferta económica ganadora por mejor precio en la subasta inversa electrónica;

d) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

e) Las actas de calificación de oferentes y de adjudicación, y; 

f) Las garantías presentadas por el CONTRATISTA y aceptadas por EMELSAD.

CUARTA.- OBJETO:

El objeto del presente contrato es la adquisición 100 PARES DE GUANTES DE CUERO SUAVE TALLA MÉDIUM/ PESO 0.22 LBS., 100 PARES DE GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO /  TALLA LARGA/ PESO 0.48 LBS. Y 10 LÍNEAS DE VIDA. cuyas características y demás especificaciones técnicas, constan en la oferta técnica presentada por el CONTRATISTA, con sujeción a la convocatoria realizada a través del portal COMPRAS PÚBLICAS.
En virtud del presente contrato, la CONTRATISTA se obliga a entregar los bienes, acorde con la totalidad de las especificaciones generales y técnicas exigidas por EMELSAD, en la Bodega General, ubicada en el Km. 1, Vía a Las Mercedes  margen izquierdo en la ciudad de Santo Domingo.

QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO
El monto del Contrato es de ---------- dólares más el pago del IVA. 
La forma de pago será:

El 70 % como anticipo  luego de la suscripción del contrato.

El 30 % luego de la entrega total  a entera satisfacción de la Empresa Electrica Santo Domingo S.A. 

SEXTA.- PLAZO DE ENTREGA

El Contratista entregará :

60 pares de guantes de cuero suave talla médium/ peso 0.22 lbs., 60 pares de guantes de cuero con puño mediano de cuero/ talla larga/ peso 0.48 lbs. y 10 líneas de vida, sean entregados en forma inmediata luego de la suscripción del contrato y el resto máximo en un plazo de 30 días. .
SÉPTIMA.- GARANTÍAS:

De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el Contratista entregara las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para seguridad del cumplimiento del contrato el Contratista entrega una garantía por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Buen uso del Anticipo.- El contratista para recibir el anticipo acordado entrega una garantía a satisfacción de EMELSAD, por un monto equivalente al 100 % del valor del anticipo. 

· Garantía Técnica .- Los equipos de protección personal como los guantes de cuero deben cumplir las normas  de calidad de manufactura  como las de diseño. Los guantes de cuero si tiene fallas de fabricación el proveedor será responsable y repondrá la unidad. En el caso de la línea de vida del cinturón para electricistas deben dar una garantía mínima de un año.  

OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONTRATO:

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados es de TREINTA días (30) calendario, contados a partir de la suscripción del presente contrato.

NOVENA.- PRÓRROGAS DEL PLAZO:

EMELSAD prorrogará el plazo total solo en los siguientes casos y siempre que la CONTRATISTA así lo solicite, por escrito, con justificación de los fundamentos de la solicitud, dentro de los tres días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva tal solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por EMELSAD;

b) Por suspensiones ordenadas por EMELSAD y que no se deban a causas imputables a la CONTRATISTA;

c) Si EMELSAD no hubiere cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello.

Cuando las prórrogas modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima autoridad de EMELSAD.

DÉCIMA.- MULTAS:

En caso de retraso en la entrega el CONTRATISTA deberá cancelar a EMELSAD, el equivalente al dos por mil del precio total del contrato por cada día de retraso injustificado en el que incurriere.

Si el valor de las multas excede del 5% del monto total del contrato, EMELSAD  podrá darlo por terminado anticipada y unilateralmente. Las multas impuestas no serán reconsideradas ni devueltas por ningún concepto.

Las multas podrán hacerse efectivas de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA:

En caso de que hubiere defectos o mala calidad deL bien, el CONTRATISTA se compromete a sustituir el equipo de seguridad industrial dentro del plazo de la garantía prevista en las cláusulas séptima del Contrato. 

A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista  está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES LABORALES:

Las obligaciones laborales y de cualquier otra índole, que surjan con respecto a terceros en la ejecución del presente contrato, serán de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA, por tanto, EMELSAD queda exento de toda responsabilidad.

DÉCIMA TERCERA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES

La recepción de los bienes se realizará, a petición del CONTRATISTA, cuando a juicio de ésta se hallen cumplidas todas las obligaciones del contrato de la manera estipulada, así lo notifique a EMELSAD y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los ocho días siguientes a la notificación y solicitud del CONTRATISTA. Dentro de este plazo EMELSAD podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, el  CONTRATISTA  podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a EMELSAD que ha operado la recepción definitiva presunta.

Si durante la verificación y prueba de los equipos se encontraran piezas incompletas, defectuosas o no aceptables, se comunicará al CONTRATISTA tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado este procedimiento, el  CONTRATISTA solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los bienes es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega-Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo, multas y descuentos realizados por EMELSAD. El Acta debe ser firmada por el representante legal de EMELSAD o su delegado y el adjudicatario y constituye documento público de acuerdo con la Ley.

Los funcionarios que suscriban las Actas de Entrega-Recepción serán administrativa, civil y penalmente responsables por los datos que en ellas consignen.
DÉCIMA CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA:

El representante legal del Contratista declara, bajo juramento, que su representada no se halla comprendida en las prohibiciones establecidas en los Art.s 62 y 63 de la Ley Orgánica de Contratación Pública para celebrar contratos con el Estado o con las entidades del sector público.

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato para la adquisición de los 100 PARES DE GUANTES DE CUERO SUAVE TALLA MÉDIUM/ PESO 0.22 LBS., 100 PARES DE GUANTES DE CUERO CON PUÑO MEDIANO /  TALLA LARGA/ PESO 0.48 LBS. Y 10 LÍNEAS DE VIDA celebrado entre EMELSAD y el CONTRATISTA se terminará por las siguientes causales:

· Por incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

· Por mutuo acuerdo de las partes.

· Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del CONTRATISTA.

· Por declaración unilateral de EMELSAD en caso de incumplimiento del  CONTRATISTA.

· Por muerte del CONTRATISTA o por disolución de la persona jurídica contratista, que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

En definitiva el contrato termina por el incumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica de Contratación Pública.

Terminación por mutuo acuerdo.- En aplicación de las causales establecidas en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se podrá dar por terminada la relación contractual, en forma anticipada, por mutuo acuerdo, que no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de EMELSAD. 

Terminación unilateral del contrato.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, EMELSAD  podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

· Por incumplimiento del CONTRATISTA.

· Por quiebra del CONTRATISTA.

· Si las multas superan el monto de la garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

· Por haberse celebrado el contrato, contra expresa prohibición de la Ley.

· Si el CONTRATISTA cediera total o parcialmente el contrato o si subcontratare alguna parte específica del mismo sin autorización de EMELSAD.

· Si el CONTRATISTA no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, 

EMELSAD notificará al  CONTRATISTA con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el contrato en el término de diez (10) días, atendiendo al procedimiento dispuesto en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional del Sistema de Contratación Pública.

Terminación por causas imputables a EMELSAD.- El CONTRATISTA podrá demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la entidad:

· Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta días.

· Por suspensión del contrato por más de sesenta días, dispuestos por EMELSAD, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor.

· Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerzas mayores debidamente comprobadas, EMELSAD no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato.

En todo caso de terminación del presente contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo que dispone el Capítulo VI del Título IV, “De los contratos”, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

EMELSAD podrá dar por terminado el contrato aunque exista pendiente de resolución un reclamo judicial o administrativo.

DÉCIMA SEXTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

En caso de surgir cualquier divergencia a raíz de la ejecución del presente contrato, las partes procurarán llegar a un acuerdo directo, logrado en forma amistosa, de buena fe y mediante negociaciones directas e informales; sin embargo, de no ser posible la consecución de este acuerdo, las partes convienen en someter sus diferencias a mediación y, de no encontrar solución a través de este mecanismo, acuerdan someter su conflicto a Arbitraje en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, a cuyo efecto se sujetarán a las disposiciones contenidas en la Ley de Arbitraje y Mediación y en el Reglamento del Centro referido. En tal virtud, se estará a las siguientes normas:

· Los árbitros serán seleccionados de conformidad con las normas establecidas en la Ley de Arbitraje y Mediación.

· Los árbitros serán profesionales y expertos con título universitario, relacionados con el tema controvertido, de reconocida solvencia moral, técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones.

· El término para expedir el laudo arbitral será máximo de 150 días, contados desde el momento de su posesión, y será dictado en derecho.

· Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo en derecho que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del laudo arbitral.

· Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

· El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros.

· El procedimiento arbitral será confidencial.

· Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrá el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

· Los honorarios de los árbitros serán pagados según acuerden previamente las partes por escrito.

· El arbitraje será en derecho.

· El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

DÉCIMA SÉPTIMA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO  
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Santo Domingo, de modo que las controversias deberán sustanciarse y resolverse de conformidad con lo estipulado en la cláusula décimo sexta del presente instrumento legal.

Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA ELÉCTRICA SANTO DOMINGO S.A.

Av. De los Tsáchilas No 826 y Clemencia Rodríguez de Mora

Telf. 2 2752 900

EL CONTRATISTA

Dirección: 
Teléfonos:
DÉCIMA OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

En forma libre y voluntaria, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la ley, las partes declaran expresamente su aceptación respecto de todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten, para constancia de lo cual firman el presente instrumento en unidad de acto y en cinco ejemplares del mismo tenor, en Santo Domingo, a ------------ de 2008.

Ing. Mario Antonio Badillo Gordón
   
Sr. -----------------------------

GERENTE GENERAL DE EMELSAD

Representante Legal
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